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Extorsión,
delcampo
a la mesa

La operación
descontrolada de

grupos criminales
afecta desde la

producción hasta
la venta de artículos
en dos tercios delpaís;
porahora genera una

terceraparte de la inflación
en alimentos. Pág. 13
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Reporte de Investigación

LOS GRAVES COSTOS

DE LA EXTORSION
JONATHAN NÁCAR, MAURO MONTERO

Y MARÍA IDALIA GÓMEZ

redaccion@ejecentral.com.mx

n México, el alza en los pre-

E cios de los alimentos no es

sólo un indicador econó-

mico; es el reflejo de un

fenómeno más profundo
en el que se entrecruzan la seguridad,
la economía yel bienestarsocial. En es-

te momento, detrás de este incremento

se esconde una red compleja de facto-

res, y uno de los que destaca es el cri-

men organizado.
De los diversos ramales de la delin-

cuencia organizada que operan en

nuestro país, hay un delito en particular
cuyo impacto se proyecta a una tercera

parte de la inflación en los alimentos, lo

que representa una cantidad considera-

ble de dinero para los hogares.
Se trata de la extorsión, una táctica

insidiosa empleada por grupos crimi-

nales a gran escala, así como por células

delictivas que, en nombre de reconoci-

dos cárteles, logran someter yextorsio-

nar a productores, distribuidores y
comerciantes a lo largo de toda la cade-

na de suministro.

El panorama que reflejan las cifras es

preocupante. Según la Encuesta Nacio-

nal de Victimización de Empresas (EN-
VE) del Instituto Nacional de Estadística

y Geografía (Inegi), la extorsión ocupa el

primer lugar entre los principales pro-
blemas de los sectores comerciales, in-

dustriales y de servicios, especialmente
para las micro, pequeñas y medianas

empresas, seguido del robo o asalto de

mercancías, dinero e insumos.

El costo económico de esta inseguri-
dad es de grandes dimensiones. En

2021, las empresas mexicanas desem-

bolsaron alrededor de 120 mil millones

de pesos en medidas de seguridad y
como resultado de las pérdidas sufridas

debido al crimen organizado.

En ese momento, el gobierno no ha-

bía reconocido, como lo ha hecho ahora,

que la extorsión constituye una emer-

gencia que debe ser atendida. Según la

exposición de motivos de la iniciativa

recién enviada por el Ejecutivo al Con-

greso para impedir que los extorsiona-

dores sean liberados durante su

proceso penal, este delito "ha tenido un

fuerte impacto en el tejido social" y
existe "un alto grado de impunidad en

su comisión".

Elprimer impacto

Las consecuencias se sienten directamen-

te en los bolsillos de las familias mexica-

nas. Según expertos en economía,
aproximadamente 3% de la inflación en

alimentos, frutas yverduras podría estar

atribuido a la extorsión y el robo.

Un análisis y proyección realizado

por ejecentral indica que este efecto in-

flacionario puede traducirse en un dete-

rioro de más de 100 mil millones de

pesos en los ingresos familiares, debido

a los crecientes costos para producir,
transportar y comercializar esos pro-
ductos básicos.

Considerando que las familias mexi-

canas destinan cerca del 37.7% de sus

ingresos a la compra de alimentos, los

efectos son palpables. En 2023, una in-

flación del 7.28% en este rubro significó
un efecto devastador de 253,6 mil millo-

nes de pesos en el gasto en alimentos.

De esta cantidad, aproximadamente
104.5 mil millones de pesos pueden atri-

buirse directamente a los costos delicti-

vos que las empresas deben trasladar al

consumidor final.

Este escenario tiene un impacto en la

economía nacional. Según los datos pro-

porcionados, el costo asociado al crimen

representa aproximadamente el 0.6%

del Producto Interno Bruto (PIB) del

país, un tributo oculto que las empresas

y las familias mexicanas pagan como

consecuencia de la inseguridad.
Es decir, los actos criminales ya están

deteriorando, día a día, en la economía

de poblaciones, ciudades y regiones, y
los especialistas advierten que pueden
frenar su desarrollo.

Un delito desencadenante

Imagínese esto: un agricultor que lucha

por sacar adelante su cosecha se enfren-

ta no sólo a desafíos naturales como la

sequía, sino también a la sombra amena-

zante de los grupos criminales que exi-

gen su "cuota" por permitirle trabajar la

tierra en paz. Esta "protección" no viene

gratis; es un impuesto ilegal que se tras-

lada al precio de los productos agrícolas.
El problema no termina ahí. Una vez

que los productos salen del campo, se en-

frentan a otro obstáculo en su traslado.

Los transportistas que llevan estos ali-

mentos son blanco fácil para la extorsión,
yno sólo por parte de los criminales, sino

también de las propias autoridades.

Empresarios de diversos sectores pro-
ductivos consultados por este semanario

Continúa en la página 14
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confirmaron estos pagosen efectivo ysin
facturar. Así, los conductoresdeben pagar
un "derecho de paso" para transitar por
ciertas vías y evitar servíctimas de otros

delitos que ponen en riesgo sus vidas y la

mercancía que transportan, como los ro-

bos con violencia. Incluso, cuando no pa-

gan, corren el riesgo de que les incendien

sus camiones.Todo este costo adicional se

suma también al precio final que el con-

sumidorpaga en el supermercado.
Pero la influencia de los criminales

dedicados a la extorsión va más allá del

campo y las carreteras. Se infiltra en los

mercados locales, donde los pequeños
comerciantes luchan por mantenerse a

flote. Lo mismo sucede con los estableci-

mientos comerciales de todo tipo, inclu-

yendo tiendas departamentales.
Las tiendas de barrio los mercados de

conveniencia se ven obligados a pagar
también una "cuota" para operar sin en-

frentarrepresalias, les hacen creer la idea

de que les venden seguridad aellosya sus

negocios. Esto losobliga aelevarlosprecios
de los productos básicos que ofrecen.

Extorsiones desbordadas

Los números oficiales son contundentes

ymuestran cómo lasextorsiones en Mé-

xico están desbordadas.

En lo que va de la actual administra-

ción, el número de víctimas reportadas
por las fiscalías del país ha ido en escala-

da. De 2019 a2023, se acumularon al me-

nos 48 mil 804 personas extorsionadas

en todo el país, según los datos del Secre-

tariado Ejecutivo del Sistema Nacional de

Seguridad Pública (SESNSP).
La tasa de víctimas de extorsión por

cada 100mil personas se ubicó en8.48en

2022, con 11 mil 39 víctimas, la más alta

desde 2015. Hasta el año pasado, el estado

de México, Colima, Guanajuato, Nuevo

León, BajaCalifornia Sur, Morelos, Hidal-

go yVeracruz encabezaron las tasas más

altas de víctimas de ese delito.

"Actualmente, en elpaís se registra un

incremento en el número de extorsiones,
un delito que lastima a la sociedad yafec-

ta su patrimonio y seguridad. Durante

enero de este año, se observóun aumento

del 7.7% en la comisión de este delito en

comparación con el mismo mes de 2023",
reconoció la Secretaría de Seguridad y
Protección Ciudadana en la conferencia

matutina del 20 de febrero pasado.
La realidad es que ese aumento apenas

representa una fracción mínima de la ver-

dadera incidencia, ya que la cifra negra, es

decir, las extorsiones que nose denuncian,
es prácticamente del 100 porciento.

Según la Encuesta Nacional de Victi-

mización de Empresas (ENVE), la cifra

negra en las extorsionesaumentó ligera-
mente, pasando del 98.7% en 2019 al

98.9% al cierre de 2021. En ese mismo

año, las extorsiones representaron la

mayor incidencia de los delitos contra las

unidades económicas del país.
De dos millones 868.5 mil delitos co-

metidos contra las empresas en México

en 2021, según la última ENVE, 28.9% de

esa incidencia corresponde a extorsión,
lo que la convierte en el principal cri-

men contra las organizaciones legales
establecidas en el país.

Secuelas en dos
terceraspartes delpaís

El incremento de 13% en la incidencia de

extorsiones reportadopor los organismos
del transporte de carga federal enelúltimo

año es un fenómeno que, según Cuauhté-

moc Rivera Rodríguez, presidente de la

Alianza Nacional de Pequeños Comercian-

tes (ANPEC), "se incorpora de manera di-

recta a la cadena de valor de los distintos

suministros". Esto representa apenas el

primernivel en la cadena de este ilícito.

En entrevista con ejecentral, el em-

presario explica que después sigue "co-

bro de piso" por el derecho a vender, lo

cual implica un costo adicional; además,
en diversas regiones del país, los crimi-

nales llegan al extremo de apoderarse de

las mercancías para dictar los precios fi-

nales al consumidor, lo que constituye
"un tercer nivel de castigo".

Cuauhtémoc Rivera explica que los ex-

torsionadores no sólo se limitan al llama-

do "cobro por derecho de piso", sino que
también controlan la distribución y fijan
el precio finalde los bienesyservicios. Es-

to se ha documentado en entidades como

Guerrero, Michoacán yestado de México.

"A la hora de que la mercancía llega a

la plaza, los extorsionadores se apropian
de ella y se encargan de su distribución

en el punto de venta para fijar el precio
final de los productos. Es decir, controlan

la distribución final, cobran por vender

en la plaza y también exigen unpago pa-
ra asegurar que la mercancía llegue se-

gura al centro de distribución", detalla.

Según Rivera Rodríguez, la suma de

estos tres "pisosde castigo"puede impac-
tar hasta en 20%elvalor finaldel produc-
to en algunas regiones, principalmente en

zonas del Bajío, que incluyen Guanajuato,
Ciudad de México, Hidalgo, Querétaro,Mi-

choacán yestado de México.Sin embargo,
también se observa en áreas como Gue-

rrero,Zacatecas, BajaCaliforniaSur, Sina-

loa, Chihuahua, Sonora, ColimayMorelos.

"Dos tercios del paísya están afectados

por este flagelo, lo que perjudica tantoa la

economía comoalconsumo nacional",SOS-

tiene el líder de la ANPEC.

Bajo lapremisa de que "la delincuencia

no deja títere con cabeza", el empresario
sostiene que ningún tipo de negocio esca-

pa a las extorsiones, desde tortillerías y

pollerías hasta cremerías. Incluso, en el

estado de México, las "croqueterías" (loca-
les de comidapara mascotas) tambiénson

blanco de estas prácticas.
Para Cuauhtémoo Rivera, el enfrenta-

miento que ocurrióa finalesdel añopasa-
do y dejó un saldo de 14 muertos, donde

pobladores deTexcaltitlán sedefendieron

de las extorsiones de integrantes de la

Familia Michoacana, resulta muy
ilustrativode la realidad en laque
están inmersos numerosos mu-

nicipios y localidades en buena

parte del territorio.

"Les están cobrando un peso por
cada metro de cultivo que tenían en

las hectáreas a sembrar, exigiéndoles
a los pequeños jornaleros que paguen
entre 30 y 40 mil pesos por el derecho a

cultivarsushortalizas. jEs una locura! Por

eso la gente se les enfrentó", advierte.

Una sangría de más de 57mdp

Hace unos días, durante su participa-
ción en una mesa de seguridad en el
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Consejo Coordinador Empresarial, el

presidente de la Cámara Nacional de

Comercio, Servicios y Turismo de la

Ciudad de México (Canaco), estuvo a

punto de ser víctima de extorsión.

La anécdota compartida por José de

Jesús Rodríguez Cárdenas relata que
durante este tipo de reuniones suelen

apagar o silenciar los teléfonos celu-

lares para evitar interrupciones.
Aprovechando este momento, un

extorsionador llamó a su oficina y

solicitó dinero en su nombre, ar-

gumentando que había sufrido

un accidente y no podía comu-

nicarse personalmente.
"Salgo de la reunión y veo

tantas llamadas perdidas, ha-

blo (a la oficina) y llevaban

alrededor de 15 minutos

hablando con estas perso-
nas, la gente estuvo a pun-

to de depositar el dinero

porque no podían localizarme", recuer-

da el empresario sobre los alcances de

la extorsión en la ciudad.

Para dimensionar los costos que
tienen las extorsiones en los

establecimientos comerciales en la capi-
tal del país, el empresario detalla que, de

acuerdo con lasmediciones de la Canaco,
"en el último trimestre del año (2023) la

gentepagó más de 57 millones de pesos".
Esta cifra, refiere, correspondió sólo

a 25 mil denunciantes que indicaron

que les cobran mensualmente entre

mil y cinco mil pesos. "Si realizamos

esta multiplicación, nos da 57 millones

en un trimestre. Este es el tamaño del

impacto que tiene la extorsión, hablan-

do exclusivamente de la Ciudad de Mé-

xico y sus 16 alcaldías".

"Aquíhay una gran cantidad de nego-
cios, encabezados por los restaurantes

que es uno de los más socorridos, pero

hay también joyerías, tiendas departa-
mentales, o de conveniencia, es decir los

OXXO, estas pequeñas tiendas son extor-

sionadas; carnicerías; ferreterías, hasta

tortillerías", señala el empresario.
El presidente de la Canaco en la

CDMX sostiene que a este tipo de nego-
cios, según su tamaño yéxito, los extor-

sionadores "les venden seguridad",
argumentando que si acuden con la po-
licía esta "no va a hacer nada"; les gene-
ran la idea de que en lugar de contratar

seguridad privada, les paguen a ellos de

dos a cinco mil pesos.
"Cuando eso sucede y el empresario

pagay lo hace constantemente estamos

perdiendo nuestra ciudad, estamos per-
diendo el Estado de derecho y entonces

ya no puede transitar una sociedad",aler-

ta Rodríguez Cárdenas.

"Cadenita"de extorsiones

Uno de los principales motivos por los

que miles de transportistas han colap-
sado las carreteras del país con paros
nacionales en exigencia de mayorsegu-
ridad tiene que ver con las extorsiones

parapermitirles trabajar, pero también

con el hecho de que buena parte de estas

"cuotas" les son exigidas por las propias
autoridades locales.

Pagan por transitar por ciertas vías,
por ingresar a un determinado munici-

pio y por poder cargar o descargar su

mercancía, por permitirles el paso en un

Continúa en la página 16

retén de revisión, por evitar que la grúa
se lleve su camión... Y hasta han pagado
para que les puedan tomar su declara-

ción cuando fueron ya víctimas de algún
robo u otro delito.

Por todo lo anterior, los transportistas
deben hacer pagos diarios a autoridades

municipales, estatales, federales o a los

grupos criminales que, de acuerdo con

CarlosGarcía,vicepresidentede laAlianza

Mexicana de Organizaciones de Trans-

portistas (Amotac), van de 30 a 40 mil pe-

SOS por cada transportistaal mes.

"Hoy resulta que en muchos munici-

pios tenemos que pagarunpermiso para
entrara descargar o cargar", explica; sin

embargo, a decir transportista, dichos

permisos rayan en la ilegalidad, pues se-

gún la Ley de Movilidad no está permiti-
da la sobrerregulación en el transporte
de carga federal.

"iPor eso nos manifestába-

mos!, porque estamos pe-
leando que las placas
federales deben serres-

petadas en todoelpaís,
y no ocupar ningún
permiso para entrara

ningún lado", añade

Carlos García.

Sin el "permiso de

conectividad", dice, para
evitar que sus camiones

con la mercancía sean lleva-

dos al corralón, los transpor-
tistas deben dar "mochadas' de

dos mil hasta cinco mil pesos. Entonces,
ahíva la cadenita deextorsión".

"Si uno va a una fiscalía a rescatar un

camiónhay que darla 'mochada'paraque
le tomen la declaración, ahí son sus 500

pesitos, y luego para el perito porque co-

mo hay muchos robosy muchas deman-

das deperitajes sevan otros cinco mila 10

mil pesitos", asegura Carlos García.

El valle nororiente del estado de Mé-

xico, Tlaxcala, Puebla, Veracruz, Tabasco,
Chiapas, Zacatecas, Jalisco y Guanajuato

son algunos de los "focos rojos" que como

Amotac tienen identificadas como zona

de extorsiones.

Normalizando la extorsión

Jesús es el chofer del supervisor de una

empresa trasnacional que tiene opera-
ciones de construcciónyservicios en dis-

tintos estados del país. Por lo menos una

vez a la semana debe visitar alguno de

estos lugares o incluso pasar los siete días

revisando obras y servicios que prestan
en Guanajuato, Querétaro, Puebla, San

Luis Potosí, Veracruz, Chiapas, Quintana
Roo, Jalisco, estado de Méxicoy Michoa-

cán, principalmente.
Cuando tomó el trabajo, recomendado

por un amigo que hace lo mismo dentro de

compañía, no sabía que, después de con-

siderarloapto tras varios exáme-

nes de habilidades y

confiabilidad, recibiría

un entramientobásico

de seguridad perso-
nal tipo escolta.

Así que pasó los

siguientes tres días

aprendiendo me-

didas especiales de

seguridad al condu-

cir y para protegerse,
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pero lo que más le llamó

la atención es que también le

enseñaron en una de las plá-
ticas a cómo comportarse fren-

te a grupos armados y retenes de grupos
criminales. Guardar la calma, ser ama-

ble y colaborador, no mirar a los ojos y
tener a la mano identificaciones, fueron

algunas de las medidasque debía imple-
mentar, le dijeron.

Y sí, desde el principio, hace de eso

más de un año, comenzó a lidiar con los

retenesque Jesús llama de los "mañosos".

"Al principio pensaba que eran demi-

litares o policías, porque están así vesti-

dos, se parecen mucho, pero luego ya vas

viendo que son de la maña, por detalles

de la ropa o cosas que dicen o cómo se

hablan", relata.

Jesús, un hombre ya cercano a los

40 años, pide que no se mencionen sus

apellidos ni el nombre de la empresa
en la que trabaja, porque quiere "evi-

tarse problemas", pero sí quiere con-

tar, añade, que "los retenes son más

comunes de lo que la gente piensa y

hay que estar preparados para tratar-

los, ellos cada vez son más amables y
tienen todo bien organizado".

Y así es, al preguntar a otras dos

personas que se dedican a tareas simi-

lares, confirmaron que por cada viaje
que hacen llevando a un supervisor o

jefe, por lo menos se encuentran a uno

de estos puestos de control de grupos
criminales. Y todos hacen lo mismo, ya
se volvió un método.

"Prácticamente tienen ellos una lista,
avecesves que la tienen en un cuaderno,
otras veces en su celularyuna vez hasta

parecía como un recuadro con todo y su

tabla bien formal. Allíchecan que vengan
las placas, tu nombre de pila, el tipo de

auto yya pasas", detalla Jesús.
Pero sólo puedes pasarsin problemas

si ya pagaste la cuota. Es decir, que las

empresas debieron enviar a alguna per-
sona a que cubriera el cobro por circular

sin problemasyhasta "protegido" por los
territorios de estos grupos.

Uno de sus jefes sólo comentó que, al

mes, dependiendo la zona, se pueden pa-

gar de 50 a 200 mil pesos al mes, y eso

varía en función de cuántos automóviles

van a pasarypara qué.
"Ya tienen bien identificadas a las

empresasysegún elsapo es la pedrada",
explicael supervisor contactado poreje-
central. Las empresas, añade, prefieren
pagarestos costos porque permiten que

sus operaciones no se detengan, los em-

pleados circulen con seguridad y no se

denuncia porque las autoridades "no

hacen caso".

Una solución dudosa

La apuesta del gobierno de Andrés Ma-

nuel López Obrador para disminuir las

extorsionesy la incidenciade otros delitos

como el narcomenudeo, la defraudación

y otros de tipo fiscal, se basa prácticamen-
te en endurecer el castigo e imponer la

medida de prisión automáticaa los sospe-
chosos de cometer esos delitos.

Sin embargo, los principales afecta-

dos consideran que esto no disminuirá

si no se acompaña del fortalecimiento y
la depuración de las autoridades involu-

cradas en la cadena de extorsión; y un

cambio en la estrategia de seguridad
para desarticulara los gruposque se de-

dican a este delito.

"Yo creoque leyes hay muchas, loúnico

que veo es que sí hay mucha corrupción",
señaló el vicepresidente de laAmotac.

En ese sentido, José de Jesús Rodrí-

guez urgió a generar "una verdadera po-
lítica de seguridad", basada en la

inteligencia, el fortalecimientoy la depu-
ración de las policías, pues advirtió: "hay
gran parte de los crímenes, de los cárte-

les, incrustados en las policías, incrusta-

dos en los gobiernos".

Dos tercios delpaís
sufren el impacto económico
de las extorsiones, y se estima

que el costo delictivo que las

empresas trasladaron a los
consumidores en 2023

ascendió a la cifra de 104.5

mil millones de pesos.
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durly

Foto: Cuartoscuro.

El 15 de febrero pasado ocurrió

un paro nacional de transportis-
tas a causa de la inseguridad.
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EL DELITO MÁS
RECURRENTE
LOS DAÑOS CAUSADOS a

las empresas por el crimen

organizado repercuten al final
de la cadena de precios, afectan-
do tanto al consumidor como al

empresario económicamente.

¿Y LOS COBROS?
Unidadeseconómicas

Total de extorsión

100%
829,000

Otros
delitos

Robo total 1.8%
Extorsión

0 parcial del Dañosa (Incluye
vehículo todas

instalaciones, formas)
6.6% maquinaria

0 equipo 28.9%
Robo de
mercancía 1.9%

en tránsito

7.3%

Fraude DISTRIBUCIÓN
10.2% % PORTIPO

DE DELITO

Robo o

Actos de asalto de

corrupción mercancías,

10.8% dinero,
insumos

Robo o bienes
hormiga 19.7%
12.9%

Extorsión en

la calle, en el

establecimiento,
0 porcobro

de piso
8.2% Casos pagados

de extorsión en67,600
la calle, en el

establecimiento, o

por cobro de piso
Fuente: Elaboración propia con datos de

44.8% la Encuesta Nacional de Victimización
30,285 de Empresas (ENVE) 2022 y la DENUE
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Guanajuato ATLAS DE DELITOS
15.49

EL CENTRO DEL PAÍS se caracteriza por tener

una mayor incidencia en delitos de extorsión.
Las entidades donde con mayor frecuencia se

presenta son: Estado de México, Colima,
Guanajuato yNuevo León.

Porcada100milhabitantes

TASA NACIONAL
POR CADA100 MIL

HABITANTES

10

Hidalgo

8

Campeche
6

Querétaro
8.22

Media nacional 4

8.36

Total de empresas
en el país
100%

5,510,059

Afectadas por un delito

21.8%
1,200,000

VÍCTIMAS
DE DELITOS
SEGÚN REGISTROS DEL INEGI,
una de cada cuatro empresas en el

país fue víctima del crimen en un año,
sufriendo 2.4 veces, ya sea por extor-

sión, robo, corrupción u otros delitos.

Fuente: Directorio Estadístico Nacional de
Unidades EconómicasyEncuesta Nacional
de Victimización de Empresas (ENVE)2022
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Foto: Cuartoscuro.

En 2021, las empresas gastaron 120 mil millones de

pesos en seguridad y pérdidas por el crimen organizado.

LOS COSTOS DEL CHANTAJE
EL CRIMEN también influye en los precios de las mercancías. En un año, cada mexicano

debió pagar, sin saberlo, 829 pesos adicionales por las mercancías alimenticias, frutas y
verduras que consumió. Se estima que un 3.0% de la inflación en alimentos proviene de

los costos relacionados con extorsiones, robos y crímenes dirigidos contra las cadenas de

valor, que se reflejan en el precio final de los productos.

Ingreso familar promedio anual 2023 $265,940
Hogares en el país 34,744,818
Total de ingresos en hogares $9,240,036,898,920
Población en México 126,014,024
Ingreso per cápita anual 73,325
Gasto en alimentos por familia % 37.70%
Gastos en alimentos anual $ $3,483,493,910,893
Tasa de inflación alimentos anual 7.28%

Degradación del poder adquisitivo anual en alimentos 253,598,356,713
Deterioro del poderadquisitivo de las familias porel costo criminal 104,504,817,327
Pago promedio por mexicano en un año por costo criminal 829.31

Elaboración propia con datos del ENIGH, Censo de Población yVivienda 2020,
cálculos de impacto en de las asociacionesy cámaras de comercio del país.
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En 2021, de
los 2.87 millones
de delitos contra

empresas en México, el
28.9% correspondió a extorsión,

siendo el principal crimen
contra las organizaciones

legales del país.

UN IMPUESTO MÁS.. ILEGAL
EL COBRO DE PISO por el derecho a trabajar se ha extendido en el

territorio mexicano, algunos incluso deben destinar hasta 20% de sus

ingresos a dicho impuesto ilegal que es aplicado por el crimen organizado.

Baja California

2,000-3,000 ESTADOS CON

Sonora Chihuahua REPORTE DE

200-300 15,000-20,000 COBRO DE PISO
Coahuila

2,000-25,000

Tamaulipas
2,000-2,000

Aguascalientes
50,000

Zacatecas

500-5,000 Edomex

Jalisco 2,000-5,000
3,000- 20,000

Colima

500-1,000
Tabasco

Chiapas 500-20,000

Fuente: ANPEC 500-5,000


